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TÍTULO DE REGISTRO DE MARCAS COMERCIALES

Nro. Registro: 1429773

Nro. Solicitud: Marca de P&S / 1562939

En conformidad a la Ley 19.039, sobre Propiedad Industrial, se otorga el título de propiedad y uso 
exclusivo de la marca abajo indicada, al titular(es) siguiente(s):

Titular: Televisión Nacional de Chile

País: CHILE

Vigencia: 23 de Abril de 2034

Tipo de signo: Denominativa

Imagen:  

Denominación: TVN RADIO

Descripción: —

Clase(s): 38 y 41

Especificación: Clase 38: Servicios transmisión, emisión y difusión de programas 
hablados, radiados y televisados. Servicios de agencia de noticias para 
transmisión electrónica. Servicio de telecomunicaciones, incluyendo 
transmisión local, de larga distancia e internacional, de voz, texto, fax, 
vídeo, imagen y datos, y transmisión inalámbrica, vía enlace de 
comunicación satelital, terrestre o submarino. Servicios de comunicación 
vía internet. Facilitación de acceso múltiple de los usuarios a una red 
computacional global; transmisión electrónica de datos, imagen y 
documentos vía red informática computacional; alquiler de tiempos de 
acceso a una base de datos informática y/o páginas web. Comunicación 
por radio; consultoría en radiodifusión; operación de equipos de 
radiodifusión; radiocomunicación; comunicaciones radiofónicas; 
radiocomunicaciones de banda ancha; radiodifusión por cable; servicios 
de difusión de radio por internet; servicios de radiodifusión; servicios de 
telecomunicación por radio; servicios de transmisión de radiodifusión por 
satélite; transmisión por radio; servicios de difusión de podcasts; 
transmisión de podcasts; servicios de streaming de vídeos y audios; 
servicios de transmisión de datos en streaming.   Clase 41: Producción de 
programas de radio y televisión; montaje de programas radiofónicos y de 
televisión. Grabaciones en audio, vídeo y audiovisuales. Estudio de 
películas, producción de shows, entretención en televisión, producción de 
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teatro. Producción de espectáculos. Producción audiovisual y 
cinematográfica. Servicios de grabación (filmación) en cintas de video. 
Organización de eventos, charlas, cursos, congresos, exposiciones, 
competiciones, conferencias, seminarios y simposium por televisión con 
fines educacionales y de entretención. Alquiler de aparatos de radio y 
televisión. Alquiler de equipos audiovisuales. Alquiler de aparatos y 
accesorios cinematográficos. Alquiler de cámaras de video, equipos de 
audio, cintas de video, grabaciones sonoras y videos. Juegos de azar y 
apuestas. Alquiler de máquinas de juegos de azar. Explotación de casinos 
[juegos de azar]. Servicios de juegos de azar en línea. Servicios de 
juegos de azar con una finalidad de esparcimiento. Alquiler de radio y 
televisión; edición de programas de radio; edición de programas de radio 
y televisión; grabación, producción y distribución de películas, 
grabaciones de vídeo y de audio, programas de radio y televisión; 
información sobre educación o actividades recreativas suministrada en 
línea desde una base de datos informática o internet, o mediante 
programas de radio y televisión; operación de equipos de vídeo y audio 
para la producción de programas de radio o televisión; producción de 
programas de radio y televisión para internet y otros medios de 
comunicación; programas de entretenimiento televisivos y radiofónicos; 
servicios de audiciones para la búsqueda de talentos en la radio para 
terceros; servicios de programación de programas de radio y televisión; 
servicios recreativos prestados por televisión, radio, cine, televisión por 
cable, televisión satelital e internet; facilitación de entretenimiento a través 
de podcasts; producción de podcasts de vídeo.

Limitaciones: Con protección al conjunto y sin protección al término "radio"  
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 19 
bis c) de la Ley 19.039.
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